
 
 

 
 

 
Circular 78-18 

 
24-08-18 

 

SR. PROFESIONAL:  

 

  Mediante la presente, informamos que la obra social IOSFA, aceptó 

que el importe de la práctica mamografía bilateral con proyección axilar, sea 

calculado por Nomenclador Nacional, en función de los valores de Galeno 

($12.85) y Gastos ($9.76) pactados. Por tal motivo, se renuevan la atención para 

los afiliados de dicha obra social 

 

  Saludos cordiales 

 

 


